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TRANSPORTE MEDICO Y PRESTACIONES DE SALUD 

TRANSPORMEDICAL SOCIEDAD ANONIMA 
  

+ - 

Portoviejo, 20 de mayo del 2019 

SRA. MARIELA VIVIANA HEREDIA GARCIA 
GERENTE GENERAL 

TRANSPORTE MEDICO Y PRESTACIONES DE SALUD TRANSPORMEDICAL SOCIEDAD ANONIMA 
Presente 

Estimada señora: t 

De conformidad a lo dispuesto en la Ley de Compañías, el 20 de mayo del 2019 hacemos conocer a 

usted que la ingeniera ANDREA PATRICIA BALDA ALCIVAR, poseedora de la cédula de ciudadanía 

1 130843172-3, de estado civil soltera. Ha transferido el valor de doscientas sesenta acciones (267) 

acciones de $1 cada una de ellas, el total de las acciones que posee en la compañía TRANSPORTE 

MEDICO Y PRESTACIONES DE SALUD TRANSPORMEDICAL SOCIEDAD ANONIMA, a favor del señor 

MANUEL HONORATO MORA SALAMEA, poseedor de la cédula de ciudadanía f 171584800-6. 

Se aclara que la transferencia se la hace con todos los derechos de uso, goce y usufructo; siendo 

de responsabilidad de los cedentes cualquier vicio de evicción o redhibitorio. En consecuencia 

sírvase inscribir la transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas 

   

Atentamente, 

sí > y 
apar ul it á E 

ING. ANDREA PA ¿R. MANUEL HONORATO 

BALDA ALCIVAR MORA SALAMEA 

CEDENTE CESIONARIO 

  

 



 
 

 



  

 



  

TRANSPORTE MEDICO Y PRESTACIONES DE SALUD 

TRANSPORMEDICAL SOCIEDAD ANONIMA 
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Portoviejo, 20 de mayo del 2019 

SRA. MARIELA VIVIANA HEREDIA GARCIA 

GERENTE GENERAL 

TRANSPORTE MEDICO Y PRESTACIONES DE SALUD TRANSPORMEDICAL SOCIEDAD ANONIMA 
Presente 

Estimada señora: 

De conformidad a lo dispuesto en la Ley de Compañías, el 20 de mayo del 2019,hacemos conocer a 

usted que el señor GABRIEL DAVID LOOR GUADAMUD, poseedor de la cédula de ciudadanía $ 

130711527-7, de estado civil casado, autorizada por su cónyuge señora JADIRA JESSENIA FARFAN 

CORELLA. Ha transferido el valor de doscientas sesenta acciones (267) acciones de $1 cada una de 

ellas, el total de las acciones que posee en la compañía TRANSPORTE MEDICO Y PRESTACIONES 

DE SALUD TRANSPORMEDICAL SOCIEDAD ANONIMA, a favor del señor LUCAS ALBERTO NUÑEZ 

MOUNA, poseedor de la cédula de ciudadanía * 171783410-3. 

Se aclara que la transferencia se la hace con todos los derechos de uso, goce y usufructo; siendo 

de responsabilidad de los cedentes cualquier vicio de evicción o redhibitorio. En consecuencia 

sírvase inscribir la transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas 

Atentamente, 
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Portoviejo, 20 de mayo del 2019 

SRA. MARIELA VIVIANA HEREDIA GARCIA 
GERENTE GENERAL 
TRANSPORTE MEDICO Y PRESTACIONES DE SALUD TRANSPORMEDICAL SOCIEDAD ANONIMA 

Presente 

Estimada señora: 

De conformidad a lo dispuesto en la Ley de Compañías, el 20 de mayo del 2019 hacemos conocer a 

usted que la señora MARIELA VIVIANA HEREDIA GARCIA, poseedora de la cédula de ciudadanía + 

131061612-1, de estado civil casada, autorizada por su cónyuge señor JOSE BOSCO MENDOZA 

RODAS. Ha transferido el valor de ciento treinta y cuatro acciones (134) acciones de $1 cada una 

de ellas, del total de las acciones que posee en la compañía TRANSPORTE MEDICO Y 

PRESTACIONES DE SALUD TRANSPORMEDICAL SOCIEDAD ANONIMA, a favor del señor LUCAS 

ALBERTO NUÑEZ MOLINA, poseedor de la cédula de ciudadanía f 171783410-3. 

Se aciara que la transferencia se la hace con todos los derechos de uso, goce y usufructo; siendo 

de responsabilidad de los cedentes cualquier vicio de evicción o redhibitorio. En consecuencia 

sírvase inscribir la transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas / E 
Atentamente,    
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Portoviejo, 20 de mayo del 2019 

SRA. MARIELA VIVIANA HEREDIA GARCIA 
GERENTE GENERAL 

TRANSPORTE MEDICO Y PRESTACIONES DE SALUD TRANSPORMEDICAL SOCIEDAD ANONIMA 
Presente 

Estimada señora: y 4 

De conformidad a lo dispuesto en la Ley de Compañías, el 20 de mayo del 2019 hacemos conocer a 

usted que la señora MARIELA VIVIANA HEREDIA GARCIA, poseedora de la cédula de ciudadanía 4 

131061612-1, de estado civil casada, autorizada por su cónyuge señor JOSE BOSCO MENDOZA 

RODAS. Ha transferido el valor de ciento treinta y tres acciones (133) acciones de $1 cada una de 

ellas, el total de las acciones que posee en la compañía TRANSPORTE MEDICO Y PRESTACIONES 

DE SALUD TRANSPORMEDICAL SOCIEDAD ANONIMA, a favor del señor MANUEL HONORATO 

MORA SALAMEA , poseedor de la cédula de ciudadanía 4 171584800-6. 

Se aclara que la transferencia se la hace con todos los derechos de uso, goce y usufructo; siendo 

de responsabilidad de los cedentes cualquier vicio de evicción o redhibitorio. En consecuencia 

sírvase inscribir la transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas 

  

Atentamente, 

A VIVIANA 
HEREDIA GARCIA 
CEDENTE 

A 

MENDOZA RODAS 
CONYUGE 
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